
Lima, 2 1 "AYO 2008

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N0
28580, que modifica los articulas 61° y 62° del Decreto Ley N° 26002 - Ley de
Notariado, y la Directiva N° 001.99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución
Jefatural N° 253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1999, la regularización de
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la fliación, se realizarán
mediante un proceso técnico - administrativo, vía solicitud dirigida a la Jefatura
stitucional;

VISTO el Informe N° 251-2008-AGN/OGAJ de la Oficina
General de Asesoria Jurídica, sobre Solicitud de Regularización Admínistratíva de
Escritura Pública presentada por don Javier Ruiz Oyola;
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Notariales y Judiciales de la Dirección Nacional Desarrollo Archivístico y Archivo
Intermedio, se desprende que la Escritura Pública de Venta, que obra en los
registros del Ex-Notario Julio E. Gordillo de la Fuente, o.to.rgada por Santa Lucia
Saciedad Anónima, representado par dan Luis Boschi Percibalí, a favo.r de
dan Samuel Mario. Cárdenas de los Ríos, de fecha 23 de octubre de 1969, del
protocolo N° 73, folio 1600 vuelta y consta de 07 fojas útiles; se nota que falta:
co.mpletar espacio. vacío. respecto. a las Generales de Ley de dan Samuel
Mario. Cárdenas De Las Rías (fo.lio. 1601), co.nsignar el apellido. materno. de
dan Luis Boschi Percibali (fo.lío 1603 vuelta), y la firma del Ex-No.tario.
referído.; cuya regularización solicita el recurrente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28580, la
Directiva N° 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N° 253-99-
AGN/J Y la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS;

Con la Opinión favorable de la Oficina General de Asesoría
Juridica;
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';tr Yf% Con los visados de la Dirección Nacional de Desarrollo
~ \ \' JI) l,¡,' Archivístico y Archivo Intermedio, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de
, , •• ,0,0" la Oficina Técnica Administrativa;

SE RESUELVE:



ARTíCULO ÚNICO.- Declarar procedente la solicitud de
Regularización Administrativa de Escritura Pública, presentada por el recurrente,
or los fundamentos de hecho y derecho que se exponen; en consecuencia,
OCEDE la intervención del doctor Manuel Noya de la Piedra, Notario
blico de Lima, quien completará espacio vacio respecto a las Generales de
y de don Samuel Mario Cárdenas De Los Rios (folio 1601), consignará el

~ pellido materno de don Luis Boschi Percibali (folio 1603 vuelta) y suscribirá
la escritura publica en sustitución del Ex-Notario referido; con indicación de
la fecha en que se verifica este acto, debiéndose adherir la presente resolución y
sus antecedentes a la escritura materia de autos.

REGíSTRESE, COMUNíqUESE Y NOTIFíQUESE.
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